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STORIA Y SUCESIÓN DE LA CUEVA, 
POEMA ESCRITO POR 

JUAN DE LA CUEVA 

L I B R O II (I). 

I. 

RIENDO la fatal ninfa que, aguardando 

el caballero estaba suspendido, 

y que el deseo le estaríá aquejando, 

por entender el caso no entendido; 

la dilación prolija desviando 

de profético espíritu encendido 

su espíritu, comienza de este modo 

á darle cuenta del misterio todo. 

II. 

«Grandes cosas me ofrece la memoria 

de tí, ¡oh varón glorioso! á quien la fama 

promete eterna y verdadera historia, 

( i ) Véase el último número del tomo i.® 
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que viva lo que el cielo que le ama: 

por mí será contada aquí, y notoria, 

no en voz que el tiempo, invidia, olvido ó llama 

consumir puedan, más en claro acento 

inspirado del cielo en phebeo aliento.» 

IIL 

«La descendencia ilustre que del cielo, 

está ordenado que de tí proceda, 

que de la fé cristiana sea en el suelo 

defensa, y fiera espada al que la veda: 

es lo que en profecía te revelo 

sin que faltar ninguna cosa pueda, 

para lo cual estoy aquí aguardando 

este punto mil años deseando.» 

IV. 

«No entiendas que es oráculo engañoso 

de la trophonia gruta, ni de Egipto, 

donde en sentido equívoco y dudoso 

se respondía, cual verás escrito: 

mas del colegio eterno y glorioso 

es acuerdo que dél y su distrito 

procede do no entraron las molestas 

Pithonisas, ni dieron sus respuestas.» 

V . 

«Este seguro te aseguro un tanto 

y te obligue á poner en mi el sentido, 

mientras las voz profética levanto 
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tu nombre celebrando esclarecido: 

y de aquellos que obligan á mi canto 

áser libres del tiempo y crudo olvido, 

que son los que de tí para honor nuestro 

procederán del modo que aquí muestro.» 

V I . 

«Los reyes de Aragón que á don García 

sucederán al Cetro que le distes, 

siempre serán á tu genealogía 

favorables del modo que á él lo fuistes; 

y para que el discurso y orden mía 

se entienda, dejaré el Rey que elegistes, 

habiendo de hacer larga memoria, 

habré por fuerza de dejar su historia.» 

V I L 

«Después que con gloriosos vencimientos 

tu espíritu excelente el mortal velo 

deje, y de los terrestres sentimientos 

haga á la meta celestial su vuelo: 

contra los sarracenos movimientos 

que ocupado tendrán de Hesperia el suelo, 

con D . MATÍAS DE I.A CUEVA espera 

el siglo por reparo á su ansia fiera.» 

VIH. 

«Este, en favor del reino de Castilla, 

dejará el de Aragón, siendo enviado 

de su Rey, á limpiar la cruel mancilla, 



que causó el Conde contra el godo airado: 

de su esfuerzo verán la maravilla-, 

la batalla venciendo del Salado, 

será por su valor esclarecido 

al de Aragón, por nuestro R e y pedido.» 

IX. 

«Daráselo, y dejando el suelo iberio 

el fuerte don Matías de la Cueva, 

se vendrá con su casa al reino hesperio, 

á dar de su esperanza gloria nueva: 

tendránse sus hazañas por misterio; 

serán sus obras clara y cierta prueba 

de tu valor, mostrando con el suyo, 

que procede de tí y es nieto luyo.» 

X . 

«Acudirá el magnánimo guerrero, 

ásu Rey, y á ensanchar su fuerza y tierra, 

ya con la toga, ya con duro acero, 

que el libre paso al enemigo cierra: 

será en ganar á Ubeda, y al fiero 

moro desterrará en sangrienta guerra: 

hará su asiento en Ubeda, quedando 

por General, su casa allí fundando.:? 

XI. 

«En este puesto el fuerte don Matías, 

ejercitando su marcial oficio, 

acabará los venturosos días, 
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dejando el nombre y gloria que Fabricio: 

cumpliéndose estas ciertas profecías, 

sucederá en su bélico ejercicio 

un hijo, que, heredando oficio y nombre, 

á la Qieva dará inmortal renombre.» 

XII. 

«Ensanchará este de Ubeda el distrito, 

con claros hechos de inmortal memoria, 

igualando al valor del padre invicto, 

quesea glorioso de su gloria: 

¡Oh joven! cuyo número infinito 

de hechos cantará la eterna historia 

que de tí nos promete el venturoso 

siglo por tí dorado y glorioso.» 

XIIL 

«Un claro sol, que lo será, y del mundo 

honor, y de la fé firme coluna, 

terror de las deidades del profundo, 

y ejemplo de constancia en la fortuna: 

unD. BELTRÁN será hijo segundo 

del vizconde de Huelma, que la luna 

eclipsará del pérfido profeta 

con sangre de los ciegos de su seta.» 

X I V 

(íDuque ha de ser este intitulado 

de Alburqiierque, por línea verdadera, 

y tu excelente nombre celebrado 



por él y el suyo excelso en la alta sphera: 

y en esto ordena el no entendido hado, 

que en Ubeda está el trono, que se espera 

de tu linaje, y el blasón ilustre 
de la Cueva, que al mundo dará lustre.» 

X V . 

«Advierte en la memoria que te hago, 

de quien promete el cielo honrosa historia, 

así por ser de moros cruel estrago 

como por ser dignísimo de gloria: 

Maestre vendrá á ser de Santiago y 

del rey Enrique toda la memoria, 

que su valor no aspira á ménos puesto, 

ni es lo que dél se espera sólo aquesto.» 

XVI. 

«Siéndoles dados dones tan gloriosos, 

títulos y lugares preeminentes, 

dejará de los hombres temerosos 

el puesto, é irá do hay almas excelentes: 

cinco hijos habremos dél famosos, 

que inmortales harán sus descendientes 

sus hechos, y dos hijos do no alcanza, 

cuando se diga más toda alabanza». 

XVII. 

«DON FRANCISCO FERNANDEZ DE LA CUEVA 

será el mayor, y el que será heredero 

del estado, y de aqueste el hado aprueba 
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lo que en otra ocasión decirte espero: 

á DON ANTONIO, en la memoria lleva 

hijo segundo, y será el tercero 

DON IÑIGO, en quien veo la grandeza 

de su padre, y del cielo la largueza». 

X V I I I . 

«Será el cuarto varón de los que digo, 

DON CRISTÓBAL, y gloria de su nombre, 

defensa de la fé y del bando amigo, 

escudo y vida eterna á su renombre: 

veráse apreso del bárbaro enemigo; 

y sin que miedos su valor asombre, 

cual el fuerte Aristómenes pedazos 

hará cuerdas y guardas con sus brazos». 

X I X . 

«El quinto hijo que hará gloriosa 

su edad, y al nombre tuyo que no acabe, 

que de España la fama sea famosa, 

y al que nunca la vió su gloria alabe: 

será DON PEDRO, en cuya artificiosa 

lira, cuanto en Minerva y Phebo cabe, 

se hallará con excelencias tales, 

que excederá los límites mortales». 

X X . 

«En dos sillas reales veo sentadas 

las dos hijas, y el eje de fortuna 

clavado, y en la cumbre sublimadas 
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donde si ellas llegara ninguna: 

DOÑA URIANDA, en cuyas acabadas 

excelencias, será en el mundo una, 

DOÑA MAYOR en obra semejante 

al nombre en cuantos hay del Gange á Atlante 

X X L 

«Por Juez de Baeza veo presente 

á DON GIL DE LA CUEVA, que al romano 

censor no será en obras diferente, 

ni en justicia al español Trajano: 

su prudencia y su ánimo excelente, 

de que estará el dichoso siglo ufano, 

á entender lo dará que es un Lacides 

en gobierno y en obras, otro Alcides». 

XXIL 

«Quien á la cumbre de virtud gloriosa 

llegará á verse en levantado asiento, 

será DIEGO FERNANDEZ, que famosa 

la Cueva hará, y de dioses aposento; 

á JUAN SÁNCHEZ SU hijo, cuya honrosa 

alabanza será en tu acatamiento 

dignísima, y con él su claro hermano 

DIEGO FERNANDEZ, hércules cristiano». 

Se contÍ7iuará. 
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